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República de Chile 

Provincia de Linares 

Secretaría Comunal de Planificación 

 
DECRETO EXENTO Nº      PARRAL,  

VISTOS: 
1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31-03-1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus modificaciones posteriores. 
2. La Ley Nº19.880 del 29-05-2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado. 
3. Ley Nº 19.886 del 11-07-2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores 
4. La Sentencia de calificación definitiva de fecha 10-06-2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule, que declara electa como alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de 
Proclamación de fecha 16-06-2021 del mismo Tribunal, en el proceso Rol Nº 227-2021; que proclama como 
alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo 28-06-2021 al 06-12-2024. 

5. Decreto Afecto Nº 2.173 del 19-12-2023, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2024. 
6. Resolución Exenta Nº1851 de fecha 14 de noviembre de 2023, Aprueba convenio de transferencia de 

recursos entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la Municipalidad de Parral. 
7. Proyecto “Conservación Biblioteca Municipal de Parral”. 
8. Decreto Exento Nº 6.876 de fecha 27-12-2023, que aprueba el Convenio De Transferencia Programa De 

Mejoramiento Integral De Bibliotecas Públicas “Línea Infraestructura” “Categoría Conservación”, suscrito el 
24 de octubre de 2023, por doña Nélida Pozo Kudo, representante de El Servicio Nacional Del Patrimonio 
Cultural y el 09 de noviembre de 2023, por doña Paula Retamal Urrutia, representante de la Ilustre 
Municipalidad de Parral. 

9. Decreto Exento Nº 738 del 06-02-2024, que aprueba proceso de licitación pública y bases administrativas 
“Conservación Biblioteca Municipal de Parral”. 

10. Acta de apertura de ofertas recibidas al llamado de Licitación pública fechado el día 29-02-2024. 
11. Informe Técnico de Evaluación de ofertas preparado por la comisión designada para ello, fechado el día 05-

03-2024. 
12. Reunión del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el martes 12-03-2024, la cual autorizó la 

suscripción del contrato con la empresa Celec Maule Spa Nº 77.436.439-0 en U.T.P con la Sociedad Comercial 
el Naranjo Limitada RUT Nº 76.263.980-7. 

13. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, para la ejecución de la obra. 
 

CONSIDERANDO: 
1. Que, existe la necesidad de realizar el proyecto “Conservación Biblioteca Municipal de Parral”. 

2. Que, se publicó en el sitio www.mercadopublico.cl el Decreto Exento Nº 738 del 06-02-2024, que aprueba el 
proceso de licitación pública bajo el ID Nº 2600-2-LE24. 

3. Que, en la apertura electrónica se recibieron dos ofertas a través del portal www.mercadopublico.cl, las 
cuales una resultó admisible para ser evaluada por cumplir con los antecedentes administrativos, técnicos y 
económicos solicitados en las bases administrativas. 

4. Que, la Comisión Técnica realizó la evaluación de las ofertas recibidas y propone a la alcaldesa, adjudicar al 
mejor evaluado, según cuadro resumen de evaluación: 
 

                                                                                                 Oferentes 
 
                          
                                 Criterios de evaluación 

Celec Maule Spa en U.T.P con 
Sociedad Comercial el Naranjo 

Limitada 

77.436.439-0 
76.263.980-7 

a) Experiencia (40%) 7,0 x 0,40 = 2,80 

b) Comp. contractual anterior con la Municipalidad (20%) 7,0 x 0,20 = 1,40 

c) Registro y Patente vigentes (15%) 7,0 x 0,15 = 1,05 

d) Precio de la oferta (10%) 7,0 x 0,10 = 0,70 

e) Compromiso de Póliza de seguros (10%) 7,0 x 0,10 = 0,70 

f) Cumplimiento de Requisitos Formales (5%) 7,0 x 0,05 = 0,35 

Nota Final 7,0 
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5. Que, en sesión realizada el martes 12-03-2024, se cuenta con la autorización del Honorable Concejo 

Municipal para la suscripción del contrato de la Licitación Pública ID Nº 2600-2-LE23 con la empresa Celec 
Maule Spa Nº 77.436.439-0 en U.T.P con la Sociedad Comercial el Naranjo Limitada RUT Nº 76.263.980-7. 

 
DECRETO: 
1. ADJUDÍQUESE la Licitación Pública denominada “Conservación Biblioteca Municipal de Parral ID Nº 2600-2-

LE24”, con la empresa Celec Maule Spa Nº 77.436.439-0 en U.T.P con la Sociedad Comercial el Naranjo 
Limitada RUT Nº 76.263.980-7, por ser la oferta mejor evaluada conforme los criterios de evaluación 
previamente establecido. 
La adjudicación es por el monto de $58.893.100 (Cincuenta y ocho millones ochocientos noventa y tres mil 
cien pesos) con IVA incluido y la obra deberá ejecutarse en un plazo de 90 días corridos, a contar del día 
hábil siguiente a la fecha de entrega de terreno. 
 

2. SE ESTABLECE, que el gasto que representa la ejecución de la obra a la cuenta extrapresupuestaria 114-05-
18-015-000 “CONSERVACIÓN BIBLIOTECA MUNICIPAL PARRAL”. 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl, y en el portal web 
Municipal, y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 
ALCALDESA DE PARRAL  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRU/ MHT/ARC/                  CGG                   /BGC/bgc 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1.- Archivo Oficina de Partes;  
2.- Dirección de Obras – Unidad Técnica; victor.valverde@parral.cl y lissette.vallejos@parral.cl  
3.- Dirección de Control; enrique.gomez@parral.cl  
4.- Dirección SECPLAN – Carpeta de Licitación; carla.gomez@parral.cl  
5.- Unidad Informática Municipal; felipe.langevin@parral.cl 
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